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CIÉNAGA – MAGDALENA  
 
 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR CARLOS FELIPE RENDÓN 
GUTIÉRREZ contra EDGARDO DE JESÚS PÉREZ DÍAZ. RAD. 2019-00026. 
 
El suscrito Secretario del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ciénaga – Magdalena, 
en cumplimiento del artículo 110 del Código General del Proceso, fija en Secretaría HOY 
5 DE AGOSTO DE 2.021 A LAS 8:00 A.M., el escrito contentivo de la liquidación 
del crédito presentado por el apoderado de la parte ejecutante al término del cual 
comenzarán a correr los términos de que trata el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P.  
 

 
 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 
 
El presente traslado se desfija HOY 5 DE AGOSTO DE 2.021 A LAS 5:00 P.M.  
 
 
 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 
De conformidad con el numeral 2º canon 446 del C.G.P., se mantiene en Secretaria el 
escrito de liquidación del crédito presentada por el demandante a disposición de la 
contraparte, por el término de (3) días, contados a partir del HOY 6 DE AGOSTO DE 
2.021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 
 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 
 
El término anterior vence HOY 10 DE AGOSTO DE 2.021 A LAS 5:00 P.M.  
 
 
 

 
ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 

Secretario 
 



Poder,autorización y liquidación proceso ejecutivo
orlando manuel dangond arenas <odangond78@gmail.com>
Lun 19/07/2021 11:29 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga <j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
CamScanner 07-19-2021 08.19.pdf;

Cordial saludo me permito adjuntar poder, autorización y liquidación del proceso ejecutivo demandante CARLOS FELIPE RENDON GUTIERREZ
ademándoos EDGARDO PEREZ DIAZ 








